
Nº 29323/09/25
Cm0033

ORDEN DE COMPRA Y/O PROVISIÓNFecha:

LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUR 38044
Tte Gral J. D Peron 646 P.4-CAPITAL FEDERAL - C.A.B.A. - (1038)-CAPITAL FEDERAL-ARGENTINA
Proveedor

Of. Cantidad Precio Unitario Precio TotalInsumo / Descripción

Solicitan los siguientes insumos:

( )

 Item

13.086.000,00 13.086.000,001 1,000  ( 300050004 - 1 )

Seguro de Accidente Personales

• Tipo: Accidentes Personales Innominada.

• Cantidad estimada de personas 3000

• Actividad: Deportistas Amateurs

• Muerte Accidental $ 4.800.000

• Invalidez T y P por Accidente $ 4.800.000

• Reembolso de gastos de AMF por Accidente $1.920.000.

• Sublimite para cobertura de Prótesis y Ortesis $ 960.000.

• Reintegro por traslado sanitario o repatriación para

deportistas que participen en eventos dentro de la

provincia, o fuera tanto a nivel nacional como

internacional. (cobertura hasta 2 eventos al año con un

límite de $1.000.000).

• Edades desde los 3 y 99 años

• Ámbito de cobertura: in itinere - cubre paises limítrofes

• vigencia 12 meses desde el 17/11/2025 00:00hs

• Modalidad Mandatoria (adhesión al 100%).

• Cúmulo máximo por evento: diez vidas.

• Con opción a endoso de la póliza.

13.086.000,00LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA IMPORTA LA SUMA TOTAL DE PESOS
 TRECE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL

OBSERVACIONES: Generación Órdenes de Compras

FORMA DE PAGO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO PROVINCIAL N° 674/11, ARTICULO 34, INCISO 96

LUGAR DE ENTREGA N/C

PLAZO DE ENTREGA Vigencia desde el 17/11/2025 00:00hs

CONDICIÓN GENERAL

DEP. DE ENTREGA SECRETARIA DE DEPORTES

Firma Responsable de Compra Firma Adjudicatario
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COMPRA DIRECTA 1951012025

Nº 74371 Letra E Año 2025 Ámbito 1836

Nro :RAF:Ejercicio:

EXPEDIENTE NRO

NORMA LEGAL Tipo: RESOLUCIÓN - Nro.: 302 - Letra:   - Año: 2025

MEMO:      4 - ORDEN DE COMPRA COMPRAS D

LA FACTURA DEBERÁ SER DEL TIPO "B", "C" O "E" Y EMITIRSE A NOMBRE DE LA "PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR", CONSIGNANDO EL CUIT Nº

30-54666243-4, JUNTO A LA LEYENDA "SUJETO EXENTO".

EL DOMICILIO SE CONSTITUYE EN LA CALLE SAN MARTÍN Nº 450 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, C.P.

9410.ASIMISMO, LA FACTURA DEBERÁ REALIZARSE EN PESOS Y SIN CONSIDERAR EL  I.V.A., SEGÚN

LEY Nº 19.640, EN CONCORDANCIA CON LO REQUERIDO EN EL FORMULARIO DE COTIZACIÓN, SU ANEXO

(SI CONTIENE) Y LO PRESUPUESTADO, RESPETANDO LAS CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS INDICADOS

EN LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA. DEBERÁ ADJUNTAR A LA FACTURA EL CERTIFICADO DE

CUMPLIMIENTO FISCAL EMITIDO POR LA AREF. LA PROVISIÓN O PRESTACIÓN DEBERÁ RESPONDER EN UN

TODO A LOS REQUERIMIENTOS,PLAZOS, EXIGENCIAS, CONDICIONES, Y DEMÁS ACLARACIONES DETALLADAS

PARA LA PRESENTE COMPRA O CONTRATACIÓN.

ADEMÁS, DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN  EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%)

DEL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN

DE LA PRESENTE.

Firma Responsable de Compra Firma Adjudicatario
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